
REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA SOLICITUD DE CREDENCIAL DE TURISMO
CONDUCTOR DE TURISMO

1. Nombre(s) y Apellido(s) del Prestador de Servicio Turístico:

2. Registro Información Fiscal (RIF): 3. Registro Turístico Nacional (RTN):

4. Documentos a consignar :

Además de los requisitos generales señalados en al artículo 9 de la Resolución N.º 007 deberá consignar  los 
contenidos en el Parágrafo Segundo de la misma:

• Copia vigente de la Licencia de Conducir y Certificado Médico por ambas caras, según la modalidad del
trasporte y el grado o nivel que corresponda según el tipo de Transporte Turístico que conduzca, emitido por

la autoridad competente respectiva. □

Requisitos exigidos según lo establecido en el Artículo 9  de la  Resolución N.º 007 de fecha 15/02/2016,  publicada en 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, N.º 40.883  de fecha 12/04/2016.

5. Solicitado por: 6. Revisado por: 7. Procesado por:

Nombre y Apellido: Nombre y Apellido: Nombre y Apellido:

Firma: Firma : Firma: 

Fecha: Fecha: Fecha:

Para cualquier información comuníquese al 0500-TURISMO (8874766) o a través de nuestra página WEB 
www.mintur.gob.ve


